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REGULARIZA Y APRUEBA CONVENIO DE SUBSIDIO ANID, CóDIGO
lD23ll0OO4, EN EL IURCO DEL CONCURSO IDEA DE l+D 2023

COPIAPÓ, 17 DE AGOSÍO DE 2023

RESOLUCIÓN OGNTA N' 78

vtsTos:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N'37 y N'151, de 1981, et D.S. N'137, de
2022, tas teyes N'21.091 y N'21.094 todos det Ministerio d€ EdKación; et 0.F.L. N'29, de 2004, d€( Ministerio de Hacienda; el
D.F.L N'1, de 2000 y ta Ley N' 19.880, ambos det Ministerio Secretaría General de [a Presidencia; Las Resotuciones N" 18 de
2017, N' 6 y N' 7 de 20í9, todas de ta Contraloría G€n€rat de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N" 10, de 2000, Articuto N' 52,
de Ley 19.EE0. -

tD23H0004

Concurso lDeA l+D 2023

coNvENto suBslDlo

AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓX V O¡SANNOU.O

En Santiago, a 22 de mayo de 2023, entre [a Agencia Nacional de lnvestigación y oesarrotlo, en adelante "AN|D",

representada por su Directóra Nacionat, debidamenté facuttada, ambas con domicitio en catte l¡oneda N' 1375 de esta
ciüdad, por una parte y, por La otra, UNÍVERSIDAO ADOLFO lBÁflEZ, domicitiada en DIAGONAL tAS TORRES N'
2640, íÁNT|AGO y UxveútOtO DE ÁTACA¡ A, domicitiada en aV. CoPAYAPU N' 485, coPlAPO, en adetante ta(s)
"BENÉF|C|AR|A(5I; individuatizada y representada según se indica at finat det presente instrumento, se ha acordado et
siguiente conYenio:

pRllAERA. Añtecedentes, Por Resotución Exenta N'4ó69/2023 de fecha 19 de mayo de 2023 de ta ANID, se adjudicó
et toncuno lDeA l+D 2023, habiéndor seteccionado y otorgado flnanciamiento a ta6) BENEFICIARIA(SI q$r sulglib€,el
óiesente con"enio para taejecución det proyecto deno-minadó DESARROLLo DE CE¡IENTOS VERDES EN BASE A RELAVES

be ¡SCónn DE CdBRE, código lD23lló0o4. Se deja expresamente estabtecido que las bases det Concurso lDeA l+D

iOzl, áproUaOas por reótucióñ Exenta de ANlo N' 76i3/10i2 y su modificación aprobada por resotución Exenta de ANID

N" 9153/2022, forman parte integrante de este convenio'

Se entiende por tnstitución Principat, ta(s) BENEFICIARIA(5) que asume ta función de coordlnar a [a(s) BENEFICIARIA(S) que

párticipan eñ et presente proyectb. [¡dnii¿u¿ BENEFIq1E!Á que actúa como institución principat para eiecución

del presente convenio es: UNIVERSIDAD ADOLFO IBANEZ'

por su pane son lnstituciones Beneficiarias Secundarias del presente convenio las siguientes: UNÍVERSIDAD DE ATACAII

SEGUNDA. ObJeto. Et objeto det presente convenio es regutar ta eJecución det proyecto individuatizado por parte de ta(s)

BENEFI6IAR¡A6) y et aporte de recursos por parte de tá ANID a ésta, definido en [a respectiva adjudicación, en el

marco det Concurso lDeA l+D 2023.

TERCERA. SuJeclón del subsldlo a condicion6. Et aporte de _tos recursos financieros queda sujeto a las condiciones

i;1i;;;;;;a;rr.át ,.ron¿os tránirá¡á& por ¡xlo á la Benerlciaria, garantías y rendición de cuentas", de tas bases

concursi¡tes,

ANID es responsabte de( controt y fiscatización de tos recursos transferidos. Si tos retursos transferidos se destinan

a fines ¿istintos de tos señatados en et proyecto, estos deberán ser reintegrados a ANID'

cuARTA. Aceptaclón de la(s) BENETICARIA(5). Por este acto ta(s) BENEFICIARIA(S) acepta et subsidio obieto det

convenio, y se comprometen a ui"artui 
"t 

pó".to ¿" acuerdocon tas bases concursates, et acta de exigencia de

"álr¿iliáiá", 
t" ,"*t*ión de fattó -ñatada en ta c(áusuLa Prirnera v e[ presente convenio'

QUINTA.PlazodeejecuclóndelProyecto'Etptazodeejecuciónseráde24meses,acontardetafechadenotificación
dL ta resotución aprobatoria det presente convenio'
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O.fúrtffito dé Rkulg HUlr!6

CONSIDERANDO:

Et Ord. N' 365, de 16 de agosto de 2023, de [a Vlcerrectoría de
lnvestigación y Postgrado rnediante et cual soticita gestionar ta aprobación de convenio qu€ indlca

La Reso[,ción exenta 
^" 

7107 , de 31 de Jutlo de 2023, de ta Agencia
Naconal de lnvestigación y oesarrotto, que Aprueba convenio códigos 1023110004, en et marco del concurso IDEA de l+D 2023,
subdirección de investigación apticada, FONDEF, ANID

RESUELVO:

l' REGUIáRIZASE Y APRUEBASE convenio de subsidio ANID,
CÓDIGO lD23l1ooo4, en e[ marco del concurso IDEA de l+D 2023, según [o que se expone a continuación:
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'{5,¡ÍJCO¡¡,¡¡O.pút .rrrod. Fa¡.rc rrrrrEE

Et proyecto puede conslderar períodos especial.es de ejecución, de acuerdo a Lo señal.ado en tas bas€s det concurso en e[numeral "Ptazos de ejectrión". cabe señ.alar que. elperíodo de ejecución adicionat 
"" 

iápti.*¿ ü""tiega de mayoresrecursos de tos ya comprometidosen La adjudicación de ta convocátoria y en e[ convenio de financiamiento.
SEXfA. Costo total del proyecto. Et costo totat det proyecto es ta suma de S,Ió5.ZO4.OOO (Cuatrocientos
sesenta y cinco mittones doscientos cuatro mit pesos chitenos).

!!PT]l+.1 APorte.de la ANID. Et aporte de- ta ANID es de 599.912.0@ (Noventa y nueve mitlones novecientos doce mitpesos chilenos), e[ cuat estará destinado.a financiar tos gasios airiiámente invotlrcrados en ta ejecrrión det proyecto,de conformidad con tos términos señatados en.tas bases iáiiór*iiri"n ta resol.ución de fa[o y adjudicación det mismo,tos. que asimismo forman parte integrante det convenio áe iinánclaíriento. si lo recursos transferidos se destinan a finesdistintos de los señatados en et proyecto, deberán s€r reintegraáoi i lHlO.
Este aporte seni distribuido como sigue:

UNIVERSIDAD ADOLFO IBAÑEZ 51.300.0«}
UNIVERSIDAD DE ATACA¡,IA 598.ó12.OOO

ocTÁva' APort6 de la(s) BENEFlclARta(s) y asocladas, Los aportes comprometidos son los que se estabtecen en ta
slguiente tabta de acuerdo con tas definiciones de estos recursos estabtecidas en Las Bases det Concurso.

Beneficiaria Re€ursos
Recursos

lncrementa
le6 (S)

Recursos no
lncrem€ntale s

(s)
rorAL (s)

UNIVERSIDAD

ADOLFO IBÁÑEZ

Recursos
propios de [a
B€neficiaria

0 180.900.0@ 180.900.000

Recursos de
ta(s)
asociadas 0 3 s.000.000 35.000.oo0

UNIVERSIDAD DE

ATACAT¡iA

Recursos
propios de [a
Eeneficiaria

0 149.392.000 t49.392.OOO

Recursos de
ta(s)
asociadas 0 0 o

Total (s) 0 365.292. OOO 3 65.292.000

Los aportes tanto de ta(s) BENEFTCIARIA(S) y asociados deberán ser entregados y utitizados durante ta ejecr.rión
del proyecto.

NOVENA. Garantías. Las lnstituciones Beneficiarias deberán regirse conforme a Lo estabtecido en et numerat -Fondos
t¡ansferidos por ANID a La beneficiaria, garantías y rendición de cluentas", secciones -cj.a"iías lriiititioies privadas;, y
"Garantías ¡nstituciones Púbticas" de ta1 uases att concurso en to ráierénte a tas garantíái !uá .;i,.i;;;. los montostransferidos.

DECUT , De la Direcclón del Proyecto, Para dirigir y ejecutar et proyecto, ta(s) BENEFlclARta(s) y sus asociadas, si
corresponde et caso, actuarán por inteñrEdio det Director o Directora de proyecto.

Et-Director o oirectora de Proyecto será e[ responsabte de ta gestión det proyecto como también de enviar todos Los
informes requeridos por ta ANID y tos documentos de garántía que se requieren para hacer tos desembotsos a La(s)
BENEFTCtARtA(S).

En et caso de ausencia temporat o impedimento de eiercer ta dirección de( proyecto por fueza mayor, et director attemo
asumirá [a dirección det proyecto, hasta que ta beneficiaria soticite et cambio dá Directorla¡ 

'práüa justificación y
autorlzaclón dé ANID.

DÉCnr PRUTERA. SeSulmlento y control del proyecto. AN¡D reatizará et s€guimiento y controt financiero
de tos proyectos aprobados a través de ta Subdirección de lñvestigación Apticada, en conju-nto aon "í ó"pu.tu¡¡"nto o"
Finanzas de ANID de acuerdo a to 

-estaltecido 
en e[ numerat 'E¡ecuclón y puesta en marcha de toi piáyectos", de fas

bases del concu6o. La(s) BENEFICIARIA(S) deberá dar estricto cúmptimieátó a to indicado en tas báses de concurso,
referente a los informes técnicos, de avance y final y a tas rendiciones de cuentas del. proyecto.
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DÉC lA SEGUNDA. ObllSaciones 6Pecial6 d€ l.(s) BENEFlclARla(s). sin perjuicio det oportuno y fiet cumptimiento detas obtigaciones que se derivan dá este convenio, talo srñÉriciaRht, betforj:-al- en[á;;;ü,p,¡,¿ de sus aporrescorespon¿iente a recursos propios; b) enterarla parie dá sus aportes con ricunos provánlentes de tai entidades asociadas,independientemente de los compromisos que.éstás trayan .condráíáó con tatii eeñ'ErichiiÁtl -' '-- --' 
a entregar estos

lT^'Tt-1.91.it!llit__9l.I1yot,!9rto que pudiere tenár et proyecto respeit'o ae to iariuüáo; ¿l ¿Üiar efectivamentea ta e]ecucDn oe( proyecto a tas Dersonas comprometidas para formar parte det equipo det proyecio; e) Las pubticaciones
v todos tos documentos cenerados en et marcb oe este cbnvinio áiubÉn contedei toi r.e¿on';i;i;G por et apolo yfinancjamienlo r€cibidos, utitizando.€t siguiente formato: "m¡ro . suu¿i.i.r¿n iC i"",i"iigiiiáñ iiiiiaá-al concuno ¡oell+D 2023 + Fotio (cod. Proyecto)",.destacando ta contribuclón ái u aNto a t.*i á" r, ilenii¿i o uso det togocorrespondiente en tas actividades. púbticas det proy-ecto; f) rotutar toi ¿aumániü óircr"rei iii'áiüp.s, ¡¡áñái-3ácapitat, obras y construccíones det .proyecto üe iormá que haga notoria ta coñtribuctón !e ANtd j su ejecuciOn,
!j9v-qnj9 

tgaos 
9tto.s, además, et rogo d; tiaNrD; g) manteneita iniórmación y docur*rir.t6;ü;;ita ra verificación

1"-:li-.]qj]:r-:1ry19 der provecto.. h) presentar, dentro det pr.azo estabtecidó en tas bases secc'ión irec;ió; y rr.;a;;;
ITT:: :: lo-t_lTJlloit 1. Íopia de [os.convenios de participación con cada entidad asociada, debidámente fíá;¿;;; ;;tos que se especlrlque tas responsabitidades,. derechos y obtigaciones que adquirirán tas disiintas partes, así comó itmonto v .modatidad det aporte, incremental y/o.no iácreméntat, ¿e ias eniiáá¿ei "ñi.A;;'y í;ilíctpación en üpropiedad de los resuttados y en los negocios o acciones de masificáción co";d¿idi;;.--

DÉCuila TERCERA. Propiedad lntelectual e lndustrlal. La propiedad intetectuat e industriat estará sujetas a tas
condlciones indicadas en las bases det concurso en et numera( ';Confidencia(idad y propledad lnteLectuat e lndustriat..

DÉC rO CuARTA. Termlnación del conyenio. Una vez terminado el. ptazo det prolrecto, et convenio s€ considerará
§T.[",q9 f^1ul!9 !I*- -tidP cumptidos a.satisfacción de aNlD, los ob¡etivos'y iesutiáoós ttájio-metiaos, sienooaproDaoos tos lnformes tecnlcos y tas rendiciones de cuentas o reintegios respectivos y se hayá cumptido con tasobtigjtclones que emanan de ta Potíiica de Acceso Abierto a ta tniórmacié" ti*iltiñív ióiioí¿ir"rl"ir¡ñ.r¿h ¡n"ñira¿óicon Fondos Púbticos de ta ANID descritas en e[ numerat 'Acceso PúbLico a ta tnroíÁaciOn- Cüiiiiriil-v a tos Datos delnvestigación det Proyecto" de tas bases.ANlD dará término at convenió y proced"-.á at-¿i;;;;i piiÁto ,u¿t"nt" 

"trespectivo acto adminlstrativo.

DÉCIMO QUINTA. Documentos lnt€grantes d€l convenio. Las partes dectaran que tas Bases que ricen e[ concurso
aprobadas por Resolución Exenta N'7631/2022 de 30 de agosto áe zo2z, su mo¿it-ilá.ié" ápá¡a¿ióoi iisotución exániádeaNlD N'9153/2022, sus anexos y tos antecedentás fundantes de ta presentaiiáñ 

- -dei 
iespectivo proyectoy ta Resotu€ión Exenta N'4ó89/2023 de. fatlo que adjudicó et mencionaáo iorrcurro, io.rnán'pu{e integán[e <¡¿tpresente CoNVENIO y ob(igan a aNlD y a ta(s) entidad(es) BENEF|C|AR|a(S) para tos átáJi o'ei lrmptimiento y

apticaclón del mismo.

DECü O sEíA. Con3tancla. 5e deia constancia expresa que ANID no está contratando osubcontratando obra
o servicio atguno, si no que otorga una subvención estatal para el fomento de actiüdades científlcas y/o tecnoLógicas
a ser desarrolladas por terceros adJudicatarios de aquettas subvenciones, de acuerdo a üa normativa tegaí y regtamentaria
que reguta las funciones del menclonado SeMcio. Por ell,o, entre ANID, ta(s) EENEFICIAR|AIS) y et/ta diritora/a o cuatquier
otro personal que ettos contraten o preste servicios para ettos, no existe víncuto al.guno de'subordinaclón y dependencla,
en consecuencia, entre ettos no existe contrato de trabajo, ni en to principal ni en [o áccesorio, ni se rigen en consecuencia
por ta normativa taboral ügente.

Procedimiento de Cobranza administrativa y Cobro de Garantías. En e[ caso de incumptimiento de cual.quiera de las
P-b_tt9::l9T:-v.:,TPl_Ti?l !Tl'!os y financieros estabtecidos en e[ presente convenio, ¡lxlo ¿iueá ioÚrar y/o ejecutar
tas cauclones y/o garantias existentes_que-se hayan dispuesto para et resguardo del correcto funcionamiento téinicó y
fin-anciero del proyecto.. Para etto, ANID apticará ún procádimtenio de cobr¿-nza a¿ministratlvá, cJniiitánie en et envio ¿á
cartas y recordatorios at representante de ta(s). 8E¡¡EFICIARIA(5), para que proceda dentro dei piaro que se te ináiquá, áresolver tas obs€rvacion€s efectuadas respecto de sus obtigacfoná iecniias y rinanciens y frcift; ;¿r cumpttniientode Io pendiente, a satisfacción de la AÑlD. En caso de ño prosperar este froceOimienio, ia aNlo p.ae¿e.¿ a[ cobro delas cauciones existentes.

DÉCmO.SÉgfura: La(s) geneficiaria(s) 
. 
dectara conocer y aceptar (a obtigación d€ aNlD de hacer púbtica ta

información pres€nte en este convenio, de acuerdo at artícúto 7 tbtra f)y demás normas upilciutei a" ia ¡ey u'
20.285 sobre Acceso a lnformación púbtica.

DEClflO OCTAVA: Personerí., La penonería de los representantes tegates de fas partes consta at finat det presente
convenio.

DÉC ,tO NOVENA. Domlcillo. Las partes fijan, para tos efectos det presente convenio, su domicitio en [a comuna de
Santiago y se someten a ta competencia de sus Tribunates Ordinarios de Justicia.

vlcÉslfla. Ejemplares del contrato. E[ presente convenio es suscrito mediante firma ete€trónica.

YIGE$I*{ PRlrrtERA: Cumpl,imiento de ta Ley N' 21.369. En cumpl.imiento det inciso 3. del, artícuto 9., de ta Ley N.
21.3ó9, se entendeá incorporada a[ presente convenio ta normativa interna en materia de acorc sexúat, üotenáia y
discriñinación de género en el. ámbito de ta educación sup€rior, que rige a esta casa de estudio y a su comunidad
académica-
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Sin perjuicio de l,o anterior, [a entidad educacional se compromete a respetar las obligaciones, condiciones y tos términos
estabtecidos en tas bases det certamen, como asimisrno ta normativa concursal, tas cuates regulan [a eJecución det proyecto
de que se trate.

Anót"se, y remítose a la Cdttrolorío de la Universidod, poro su control y registro. Cdn)níqu¿sc uno vez tromitado
totoln)'ntc el octo.
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